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7. Gestión de proveedores7. Gestión de proveedores
a. Pago a proveedores

Se deberá explicar la política de pago a proveedores, indicando si ésta distingue entre proveedores críticos y no críticos; si la
entidad cuenta con políticas que promuevan plazos de pago oportuno; y si se ha de<nido una meta, en número de días
calendario, como plazo máximo de pago a sus proveedores nacionales y/o extranjeros.

Junto con ello deberá divulgar, en rangos de hasta 30 días, entre 31 y 60 días, y más de 60 días calendario, desde la fecha de
recepción de la factura, distinguiendo, al menos, entre proveedores nacionales y extranjeros, cuando corresponda:

i. Número de Facturas pagadas: el número de facturas pagadas durante el año a proveedores por cada uno de los rangos
ya señalados;

ii. Monto Total (millones de pesos): la suma del valor de las facturas pagadas durante el año por cada uno de los rangos ya
señalados;

iii. Monto Total intereses por mora en pago de facturas (millones de pesos): la suma del valor de los intereses que se
pagaron o deberán pagar por mora o simple retardo por las facturas emitidas durante el período reportado;

iv. Número de Proveedores: la cantidad de proveedores al que corresponden las facturas pagadas durante el año en cada
uno de los rangos ya señalados, y

v. Número de acuerdos inscritos en el Registro de Acuerdos con Plazo Excepcional de Pago que lleva el Ministerio de
Economía cuando corresponda.

b. Evaluación de proveedores

Deberá indicar si cuenta con políticas para evaluar a los proveedores y, en particular, si la entidad cuenta con
procedimientos implementados con el objetivo de conocer y evaluar para sus propios <nes la calidad del gobierno
corporativo, sistema de gestión de riesgos y otros aspectos de sostenibilidad de sus proveedores, y las prácticas de aquellos
en esas materias. Para esos efectos, se deberá mencionar qué tipo de criterios se emplean.

Junto con ello deberá divulgar el número de proveedores que se hubieren analizado durante al año considerando aquellos
criterios de sostenibilidad que la propia entidad se hubiere de<nido, el porcentaje que éstos representan del total de
proveedores evaluados, el porcentaje de las compras totales del año que corresponde a proveedores analizados bajo
criterios de sostenibilidad, distinguiendo, al menos, entre proveedores nacionales y extranjeros.

Lo anterior se deberá referir a todos los proveedores evaluados durante el año, ya sea que fueren analizados para decidir
sobre el inicio de una relación contractual o comercial, independientemente si aquella se llegara a celebrar o no, o bien a
consecuencia de procesos de revisión de aquellos con los cuales ya contara con una relación de ese tipo.
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